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tu tejen t h i ílî pocir¡nnr« pt?-
• rr*lc!» Hol GObienm n̂n olilipnlorins 
pira cada capitAl de Provinr i rMl. ^ l r q n r 

t r nublican ofiríjlrnentecn e l l a , y des
do caa l rod i . ^ defpael paM los demns 
puellus de la misma provincia . (/.'V 
¿4 } 4i ¡íovicmbre dé 1S37.) 

Uandeti puLIicnren I<«s BolfitiñAii 0 -
ficinlf ^ M ball r f i i u i i r al Gefe pnlí-
(¡ro f >p'rfi\0. [.or rnvn romlnclo so 
picarán á los editore» de los mencio-
Dndos (Msflódicoif So osrepfüa de cstt 
ditposicioo á Uis Sre«. Capitanes ^cne^ 
ralesi (ÓttíeMá de 0 dé Abril y li dé 

Solo el Gcfc político circulará á Ins alcaides y ayuntamientos de las yrrovinrias las Icyc«< dccreloiy rcsolucionrs pene-» 
files que emanen de las Corles ctfalfftriéfa que fea el ramo á que pertenezcan. Del n imnn modo circulará á los alcaldes y 
ij-nnlamicnlos todas las órdenes, i i M n i c c i o n c F » reclámenlos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo y 
ie dicho gefe en lo tocante á sus atrilmciones.—Q50 de ¡a Uy de o de ícircro de \ S'i3. 

coniKnxo r o j j n c o . 

Sección de Gobicruo.=iV 11111.= 254^ 

Habiéndose quejado \arias perso
nas de las concurrenles á la fiSría de 
los Santos cu el ano último de qñc se 
Inllaban apostados á las inmediaciones 
de esta Ciudad algunos sujeto» qutí 
titulándose empleados del ramode R y 
S. P. pedian sus pasaportes á los transu-
ínantcs, exigiendo cantidades á lusque 
no nenian provistos de estos documen-
los, y á li,, Je evitar qüe en la pro\i-
sima IViria de San Joan se coínelan 
semejanlcs escesos; Iré dispuesto pre
venir por medio del Boletin olicial a 
todos los que vengan á esta CapHal ert 
la présenle ^mpoi íula, traigan loscor-
rcspondienfrs pasaporhs o pases que 
Karanliern sus personas, on fel bídn en
tendido que todas aquellas que care/-

n̂n de ellos serán tMüAw á la Comi-
iana de Seguridad pública de esta 

Capital para imponerles las petiM ^na 
marca el reglamento Tigcnlc. 

Esta orden será publicada inmedia
tamente por los Alcaldes f'onstitur/io-
nalcs en los pueblos de su distrito nm-
nicipal para que nadie pueda alegar-
ignorancia. León Í 6 de J ü n i o d e 1846. 
Praneisca del Busto.—Federico lladri-
gncti Secretario. 

Sección de (Jobícrno.=IVijm. 235 . 

Con el objeto de que los negocioa cootenriosot 
administrativos, que los Ayuntamientos entablen 
ante el Consejo prOTincial, no cspcrinicnten n io -
giin retraso, y puedan seguir los trámites en los pía-» 
20$ señalados en el lleglamcnlo de 1.0 de OclubrCI 
de i8/f5f inserto en el Boletin oficial de iG de F e 
brero lillimo, he tenido por conveniente rcsoUer/ 
que siempre que los Ayuntamrentoi sean emplaza
dos ante aquella Corporación para contestar i cual-* 
quiera demanda quj verse sobre asuntos ue la com-
pedmeia de este Tribunal, no necesitan espresa l i 
cencia mia para sostener el litigio, bastando la t á c i 
ta que dá el ( ido p di(¡co al remil ir el e m p l a i a m i e í i -
totC(ifno basta, en raso de ser parte acfora. el qrtc 
r.vllniándose por el inisuio Gefe po l í t i co M-C . I .. unto 
de la cumpelencia delConscjo,lo pase al mimio, que
dando en su consecuencia llenados de este modo lo* 
rcqtmilos que ccsijen el artículo 81, p i n afo 1.4 de 
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l« I v <].• 8 de Eneni úh imo y el 73 ¿c\ Ríg lAmcn-
tu d • i f» Je Scliembr. ¡...rn <u - . ... 

/.f* 7/^ inserta en el Ituletit: oficial para supu~ 
Wetdad. leún i 5 Jé Junio de i H . ; ( i — Jrancúco dól 
Biato.é&fédtríca lUulri^uct, S - K i r í o . 

Sección de Fomeulo.zrNúincro 

/ / limo, Sr. SúBstCrttarío fiel Ministerio de. la 
Oohernacion </r ¡a Penfpitíla, can fecha 37 riel me* úl-
ii/f.it me dicé lo siguiente. 

mSiciiAo voiahU'S las ¡tislrurcíoncs que de algu
nos anos i c in parte se han hecho fohrc la v ía pú-
Llím de! Ins barreteras geheralci por los agriciiUorei 
y dueíTos de lat (¡erras cnÜndanícs 6 las mílfnaf; j 
ron el Cn de quo dcsnparezcan los perjuicios que el 
inlcrrs prlbado, S. IM. la Reina ( q. D , g. ^ ronsi-
dcraiidn que los derechos di:l piihiicn á quien prrM 
Icneren Ins caniinosi no prescriben con la póses iüq 
é]r M.'ÍÍ») luinM'ro de áffos como sucede con otros, y 
•tendiendo i lo que 5oI»re cite parlicular han p r e 
visto las leyes y en especial la S.1, t í lu io 35, libro y,* 
de la nnvi.Ima recopilación se ha servido resolver: 

i*** Que los Alcaldes de todos los pueblos c u 
yos Idcminos jurisdicíonales atrávicsáii las carrete
ras generales, bien sea por sí mismos ó las perso» 
lias que deleguen al efecto, acompañadas del Ingc~ 
s ícros de Caminos ó de los empleados del ramo, y 
con ritacíon de los propietarios colindantes acolen y 
acoojooeu los terrenos adyacentes de la carretera, 
preTinicfldo á los úl t imos queen lo Eabcesívo TJO je 
¡Dlrodáteao con el cultivo fuera de lo que tuarque 
la linea acotada, 

a.# Que paca hacer el ainoj*Miaimento referido 
valga d informe de Iritfgos t|ue declaren loo luuitej 
que antet tenia el camino, las señale; que aun b u -
lne»c cn otros trozos dfl iniimo en que 110 baja 
rnlrustcnbf y por lillimo el epeo de 1̂ .̂  heredadas 
cplíudantei en caso de duda ó no conformidad do los 
dueños de ella. 

3*? Que comprobatla la intrusión en la carrete
ra y sns parles actsorias de rualquiera co l indante ,«e 
allaoon las van JAS, vallados ó tápi;^ que hayan cuni-
ti nido para intimar en su prop'o dad U.siérrenosinur-
pados, verífn ái.iií'sr eila operai ion y Ja cblnráeTon 
de los nuevos hilos ó mojones á costa de loi intrusos 
cn el término preciso de debo dias 6Í»;u»'cnte» n la 
intirnarion que les hiciere ct Alcalde, bajo la mulla 
que <5l mismo señale. 

4 . ° Y que los Géfyí políl ieos cuiden de la pun
tual observancia de estas disposiciones así como de 
las demás que contiene la ordenanza vigente de con
servación y policía de las carreteras generales, estea-
diendo el cumplimiento de anas y otras i los cami
nos provinciales y demás á que fueren aplicables al 
tenor de la legislación del ramo, n 

/«; tjuc se inserta en el Uoletin oficial para cono
cimiento dé los Alcaldes Constitucionales á quienes 
encargo m iy particularmente* la puntual observancia 
dé lo diy¡)uesto por S, M . Leun 1 a de Junio de 1R/, (*•.=: 
Francisco del ¡iuslo.zzt'idericv Piodríguei, Secretario. 

Scrcion do Pomenlo. ̂ Número 

K l illmo.Sr. Snhsccrcturio del BU-
nisicrio (le, la Góhnrñacioh <ie la Penín
sula^ con fsrkn í ¿ 7 dtl mes állimo, tnc 
dícú lo Sl.jUirliff*, 

Con IVcIia de hoy s<! dice por cote 
mímsloriij al Gcle político dü ^ alen* 
cia lo sifpjírnle. 

» Kl Coascjo Realé a! que S. M . U** 
\o á bien pir el espediente y autos ' 
de comprímela Busciludía entre el un* 
(ecesor de V . S. y eKHin z d r primera 
lostancla de Jállva sobre el conoci-
uiiento esclusívo de las dcnunciaB de 
ríceos y dn&os causados en la buerla 
de la misma, bn coiiBultado cn ÍZS da 
Abri l último lo que sigile. Visto/i el 
espediente y los autos remitido!* rea-
pectivanieDte [wv el Ge le político dt 
la provincia de Valencia y el Jdr.z 
primera Instancia del partido dr da
tiva ;í consecuencia de la éontienHn de 
jurisdicicon y atribuciones provocada 
de oficio por este y admitida por aquel 
«obre conocer, con esclnsion del Alcal-
*!c? de las denuncias de infracción uc 
i as ordénfiUzna de riego, y ílr daños 
causadoa cn ia buerta de In misma. 
Visto el Ile;.l decreto de fí dv Junio 
de 1844 por el cual no he tía ivj¡la 
para otras cnnijietonrias entre ia culn̂ -
1 ¡dad judicial ordinaria y la aiiir.inU-
trativa que las que csin premneve por 
medio del Gefe político rcso^clivo. 
tUonsíderando; 1 ° Qm» la Adinlnlbtra-
clon no tentlria toda la 1 ¡heríaJ que 
requiere la naturaleza de sus fnneiones 
si pudiesen los tribunales, proiuoviiín-
do competencias, poner estorbo á MI 
egercicip. 2 . ° <¿uc el Real di ci rio ci
tado se propuso evitar este incíjn vcun n-
te pnesto que se contrae en todas siii 
disposiciones al caso único de reelamar 
los Gefea políticos el conocimiento d« 
negocios en que estén entendiendo los 
tFueces ordinarios lo cnal no ha tenido 
presente el de Játiva al promover W 
eompetencia de quesc trata, ui el y ? . 
|K)lílico de aquella provincia al adnn" 
t irla en vez de ccebaMrb. ji? 'uí»ar 



*dcC r^UfcÚyamextíc » los Mr 

- V S ílo Kcal órd<ín,,comünicacIa 
a fár Mirii^ro de Iti Gobernación 

C h Pcn.'nM.I:., paM «« conocimiento 
Táf in dequeBetei íga presentó,en ios 
ía,os anáíofifós queocunao en la pro
vincia «le su nwmloi* . _ . ; . fí 

Lo que se iiiScrtn ra el Boletín nfi-
eial pura tíonocinnenío il<'l ¡nWi -n. 
León i 5 de Junio <ífí I 8 ir>.=l<V«/t-
ciseo ítil íiusto.^Ft'dcrifío Rodrigues, • 
SccrcUuio. 

Sección el*' Insti urcion pública. 
Núui. 238 . 

El Sr. Lirectur general fié TnsfrueHloti ptiUíca, con 
fihn á cW aciüál me dice, lo yut signe, 

h>!a Dircrrion se pmpnnc aferiíicr con prpfi'ren-
tc caitUílo á 'as LVueiaj Ac. Ifistracciqa primaria y 
asegurar a l«n Maeitrna las conateiqnea y garant ías 
que requiere de m.a |)aitc el d'écibra de la pn.fesion 
y de olra la impoi taiíria riel carqo que d c s c m p c í í a n . 
Para estn nhjeh», que V . S ,. |»f - r i.n dfhjilr.mfnle, 
es indívprnFalile auf s de Indo rscilar el relo de los 
AyunlAinicnios y no coiisciilir (|Uc por abandono ií 
otra razón rualqaie/'^ dr jr de abonarse con rei ;uU-
r'ulad i loj Maeŝ rok la doiacibki {¡úe l̂ s ê rn Bctílfilá-
¿a, CTÍtando así cl í slado du miseria en que ariual-
mtfiic sr ciiciicnir.in alguno^ y con el cual es i n -
•oropaiiblcel rjeríirio de la ensqñania . La Di ien ion 
W cuenta con el efiráx austlip de V . S., se proii.'rie; 
I. Que V . S . no aprobará el presupuesto m u n i r i -
pa! de poeUd al^uíio en que no le haya ¡ncíiiuln 
IS doladón M Müéstrd o Mauros de Insiruccion 
primaria, tf reglada i su vcrínd.irio y cai i -ona. a.0 
Que para el pago de esta dniatmn se servirá V . S. 
prefijar á cada Ayuntamientfi bis plazos que eslime 
Proporciouadof.dívidíendd la anualidad en dos, tres 
Jcuilro parte,, y 3Ü One V . S . nci disimulará en 
^ servicio la menor faUa y procederá .si n conlem-
PUCon contra los inobediente» y morosos. Ademas 
ha bordado efU Olren i .n las prevenriones s i t i e n -
d T v Q •C,|M ^ ^ « « M o e a j e f bajóla protección 

V. *** ** $ ANUnta.nientos y les reruerde 
^ oldigacon, no solo con respecto al sueldo de los 
maeUros Jmn también ron respecto á la calidad y 
en e aela K.c.ela. 2.aQuelas mi.nasComisione. 

I d 1 V : : ? ^ hedl0S lmr ,0S A v u u t a m i e n í o s y 
I ^ 6 X x W ^ ^ obserraron; y 3a. que esa C o -
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m i s i ó n Superior en los tVmnlof pjrftoi finita i esul 
Dirrcrion Un resumen de las mtirias cpic baya r c ü -
i- ido, sin perjuirio dr que rerlnme drsrie Itl^Q las me
didas necei»ariiB para l o r r r^ir los abusos conocidos^ 
y dtscubrir lo^ que se baynn flenuorí .uln. 

l o (juv se inserta fi¡ r l Bohlin off iul para su olí* 
sermnein. Lrnn x^dr. Juníú de i 846=,/'rancisco 
JUtttn.tvtkncuHüdn'ffurz, Secretario. 

Comandancia gcneral.zzNiim.sSg. 

E l Ercmn. Sr, Capitán General de Casi illa l a Vié* 
jat con freha ID del actual me dice lo siguiente* 

E l Sr. SubsrrrrLirio del Ministerio de la Guerra 
conferbaag deMayo ú l l i m o , me dice lo q u c s ¡ g u p . = 
Kxcmo, Sr.r=FJ Sr Ministro de la G o b e r n a c i ó n , en 
l\eal orden de af de Máirzd ú l t i m o , dice al de la 
Guerra baber prevenido con la misma fecba á los 
Gcfes pnlí l iros no obliguen á desempeñar cargos m u 
nicipales á los aforados de guerra y marina, escep-
to á aquellos que lo aceptaron sin contradicc ión* 
T.o que de Heal orden comunicada popel espresado 
Sr. Ministro de la Guerra, d i g o á V . E . para los efec
tos consiguientes.^Y lo transcribo i V . S. para su 
í n t e l i g e n r i a , y Á fin de que se inserte en el Boletio 
oficial de esa provincia. 

Lo que en cumplimiento de lo prevenido por S. B . 
se inserta en t i Bolciin oficial de esta provincia paré. 1 
conocimiento de los interesados. Lean i 4 de Junio dé 
i 8 4 6 . = ; ) / o í / e 3 / o de la lorre* l 

Comandancia fiencral d e t a p r o v i n é * 
de U e n . ^ N ú m . í ¿ 4 0 . 

Se bailan en esta Comandancia ge
neral de mi carpo las liceucias absolu
tas espedidas á Francisco García, natu
ral de la Aldea del Puente; (la de) Mar 
miel Puente, de Oralio; Manuel Pérez, 
de Sau Pedro de Valderaduey, proce
dentes del Regimienio Infantería deEs-
tremaduro. 

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia, a fin de que los 
interesados ó persona de su confianza 
se presenten d rééo'jer dichas licencias^ 
trayendo los pasaportes que en especta-
cinu. de las mismas se les huyan espe
dido. León 14 de Junio de iS^G.rziÉ/o-
desto de la Torre. 

Anuncios oficiales» 

EL Jnlcndenlo Militar del disÍPÜO 
de A adalucia y'c. 

hiendo necesario Bucar a mitva m-* 



I M . S U j)¿hl¡ca9 la asíslonria y curncíon 
Q* los militares cnforuiOS en el íiOHpi-
t;«l i\v la plaza iln Cbtltn, por tiempo dé 
i]ns años y enalro I IK^OS , á contarse! ilcs^ 

• d<í Srliemhro ininrdialo* hnsta 
lili Mu Didembro <le con snjjdc-
CÍHÍI al p l lqjo de condicióncs redactado 
por la Intcrvfnrioo po/ieral del E j é r r i -
lo con fecha l o del actual, escepto en 
la parfe relativa á loa inedícaincii los 
nUi; ijurdaiá en suspendo hasta la reso-
IIM ÍMII del Gobierno, y previa la apro-
b4eiori de S . he señalado el día í¿5 
de Junio próx imo á las doce de su 
iiriñana, para celebrar en los estrados 
d^ eMa Bu tendencia^ sita en el patio de 
la^ l íanderas de estos llealcs Alcaza* 
res, el único remateque debe efectuar
se en la misma se^un lo que está 
prt venido por Reales órdenes e ínstruc-
chines; b a i l á n d o s e de maniliesto desde 
luqyo el citado pliego de condiciones 
en La secretaría de esta Intendencia y 
en el Ministerio de llaclcnda militar 
de dicha plaza de Ceuta-

Lo anuncio al públ ico para que las 
personas que gusten interesarse en el 
contrato del espresado servicio^ pue
dan dirijirse con sus proposiciones por 
s í ó por medio de apoderado con la 
autoii/aciou competente, ó por conduc^ 
to del citado Ministro y de los demás 
comisarios de Guerra del distrito^ :i 
quienes deberán presentarlas en su caso 
con la anticipación oportuna al dia del 
remate, para que produzca los efectos 
que proceda. Sevilla 2 5 de Mayo de 
í = / / / i f o / i ¿ o Carió .—Manuel de 
Laseras, Sccretariot 

¿ 7 Intrntlcntc Militar dcldistrito de Castillala 
uuevu. 

llago saber: Que debiendo subastarse el su-
miuUiro de pan. Cfbatlay p.ijapara las tropas y 
caballos esiamesy tranaeunlesen ebtedisiriioini-
liiar de Cuiiilla la nueva (¿uc compi cude Jâ  pfo-

\¡nrias do Madrid, Manclin, Cuenca, T 1 ,1 
G ü r i d a l c jara y SogOVlO, pr.r el li»-mpo ¿J ttn .0' 
á nouiardrsde 1.0 de Ociuhre próximo basufi .T 
Setiemhre de 1̂  }7; lie dUpucstu qu»; el r' -
remate se verifique én loa estrados de cita ¡1UíllCo 
de n r a do mi cargo el dia 20 deJnnin intned0"̂  
diíjdi* las doce de su mañana en odclâ e l̂ *0 
las condiciones designadas en el pliego Je 
aprobado por S.RI. que t^\i^lilá demamfiê î • 
la S r r n iaria de esta 1 niendencia venlosrcsn 11 
vos Miidsterios de Hacienda inilitnr de las r!s 
«adas provincias, un donde y en cuyo dia se ad* 
milirán proposicionesM ndo arregladas l)iíín 
para el todo del snminisiro'en el dlsttUb, hienn^ 
ra cada provincia h par i íoi de ellas, y aun \ ^ 
especies determinadas sê nn mejor convenga 
los licita iores que quitM an interesarse en este ser
vicio; en el concepto do que concluido el remato 
no se oirá mas proposiciones por ventajosas que 
sean. Madrid l.0de Junio de lÜfa&siFraHctítá 
S(uUoyo.=Antonio Mar ¿a de Olivera 9 Secretario 

jídministración principal de Bienes 
Nacionales de la Provincia de Lean, 

ARRIENDOS D E FINCAS, 

En el día del corriente y por dis
posic ión del Señor Administrador gene
ral de Bienes Nacionales, se procederá 
en todas las capitales de los pariidosju-
diciales de esta Provincia á celebrar la 
5.a y última subasta con rebaja délaS." 
parte de su primitivo tipo, de todas las 
lincas que como procedentes del Clero 
Regular, Cofradías y Santuarios se hallan 
vacantes de arriendos. A l mUinoliem-
po tendrá electo también cnesia Ciudad 
la doble subasta de las referidas fincas 
según está prevenido adjudicándose deŝ  
pues los arriendos; reunidos quescauloi 
espedientes de los partidos con los de esia 
Capital, en la persona que haya ofrefii? 
do mayor cantidad* 

Los Mtgetos (¡ue deseen interestiré w 
estas subastas, podrán concurrir « 
Ciudad ó bien d las cabezas de pululo 
judicial de la Provincia á la hPj* *? 
las ix> de la mañana del dia ar^1^ 
tado. León i3 de Junio de * 
nació Bayon Luengo* 

León: imprcula de Pedro de Lopclcd¡< 


